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EMPRESAS PÚBLICAS DE

CUNDINAMARCA S.A. E.S.P. DECISIÓN EMPRESARIAL NO.003 DE 2019

0 4 ENE, 2019
"Por la cual se modifica el Presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas Públicas de

Cundinamarca S.A. E.S.P., para la vigencia fiscal del 1°. de enero al 31 de diciembre de 2019."

El Gerente General de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A E.S.P., en cumplimiento de
sus funciones legales y estatutarias y

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo de Junta Directiva No 14 del 29 de octubre de 2018, se viabilizó el
anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos para la vigencia 2019.

Que mediante resolución 232 del 10 de diciembre de 2018 el Consejo Superior de Política Fiscal de
Cundinamarca - CONFISCUN, aprobó el presupuesto de Ingresos y Gastos de la Empresa para la
vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2019.

laQue de acuerdo con el artículo 128 de la Ordenanza No. 227 de 2014, la responsabilidad de
desagregación del presupuesto de ingresos y gastos, conforme a las cuantías aprobadas por el
Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca - CONFISCUN, será de los Gerentes y/o
Directores, quienes presentarán para su adopción y desagregación a la Junta Directiva.

Que de acuerdo con el inciso 3° del artículo 128 de la Ordenanza No. 227 de 2014, la ejecución del
presupuesto podrá iniciarse con la desagregación efectuada por los Gerentes o Directores de las
Empresas, previa adopción de la Junta Directiva.

Que mediante Decisión Empresarial 088 de 2018, se liquidó y se desagregó el presupuesto para la
vigencia 2019.

Que en el Articulo 17 del Acuerdo 19 del 27 de diciembre de 2018, mediante el cual se adoptó el
presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia 2019 de Empresas Públicas de Cundinamarca
S.A. E.S.P, su desagregación y se aprobaron otras disposiciones, se estableció lo siguiente:
"Autorizar al Gerente General de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P. para realizar las
modificaciones a los actos administrativos expedidos para la correcta ejecución del presupuesto de
ingresos y gastos para la vigencia 2019 que no afecten los montos aprobados en la resolución 232
del 10 de diciembre de 2018, emitida por el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca -
CONFISCUN, de las cuales deberá presentar informe a la Junta Directiva"

Que, de acuerdo con el cierre al 31 de diciembre y a las cuentas por pagar constituidas, se requiere
modificar la apropiación de los rubros de cuentas por pagar, los cuales ascienden a $19.997.881.556,
valor que fue menor al proyectado de $21.431.279.604 en la Decisión Empresarial del 088 de 2018.

Que de acuerdo con lo anterior y con la naturaleza del rubro origen de la cuenta por pagar se hace
necesario realizar modificaciones al presupuesto de Gastos, para ajustar los rubros frente a las
cuentas por pagar.
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